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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Pedro Jiménez León, Laura Arizmendi Campos, María Guadalupe García Almanza y 
María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que en la integración de la Comisión Permanente se deberá incluir cuando menos a una legisladora o legislador de los 
grupos parlamentarios que cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión.  
 

 
 
 
 

No. Expediente: 3126-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73: en concordancia con el artículo 135, para la Constitución Federal; y en 
relación con el artículo 70 párrafo segundo, para la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 
una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 
19 serán diputados y 18 senadores, nombrados por sus respectivas 
Cámaras la víspera de la clausura de los periodos ordinarios de 
sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus 
miembros en ejercicio, un sustituto. 
 
 
 
 
 
... 

 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 78 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
primer párrafo, así como el artículo 117 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
numeral 1. 
 
Texto normativo propuesto  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 78 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su primer párrafo. 
 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 
una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 
19 serán diputados y 18 senadores, nombrados por sus respectivas 
Cámaras la víspera de la clausura de los periodos ordinarios de 
sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus 
miembros en ejercicio, un sustituto. En la integración de la 
Comisión Permanente se deberá incluir cuando menos a una 
legisladora o legislador de los grupos parlamentarios que 
cuenten con representación en alguna de las Cámaras del 
Congreso de la Unión.  
 
... 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 117 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
numeral 1. En la integración de la Comisión Permanente se deberá 
incluir cuando menos a una legisladora o legislador de los grupos 
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Artículo 117.  
1. La Comisión Permanente se compone de treinta y siete 
miembros, de los que diecinueve serán diputados y dieciocho 
senadores, quienes serán designados mediante voto secreto por las 
respectivas Cámaras, durante la última sesión de cada periodo 
ordinario. Para suplir en sus ausencias a los titulares, las Cámaras 
nombrarán de entre sus miembros en ejercicio el mismo número 
de sustitutos.  
 
 
 
 
2. ... 

 

parlamentarios con representación en alguna de las Cámaras del 
Congreso de la Unión. 
 
Artículo 117.  
1. La Comisión Permanente se compone de treinta y siete 
miembros, de los que diecinueve serán diputados y dieciocho 
senadores, quienes serán designados mediante voto secreto por las 
respectivas Cámaras, durante la última sesión de cada periodo 
ordinario. Para suplir en sus ausencias a los titulares, las Cámaras 
nombrarán de entre sus miembros en ejercicio el mismo número 
de sustitutos. En la integración de la Comisión Permanente se 
deberá incluir cuando menos a una legisladora o legislador de 
los grupos parlamentarios que cuenten con representación en 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión.  
 
... 
 

 Transitorio 
 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

GTR 


